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Cartas al director
Los originales que se envíen a esta sección no deberán sobrepasar 15 líneas
mecanografiadas. Estarán firmados y se adjuntará fotocopia del D.N.I., nombre 
y apellidos del autor, domicilio y número de teléfono. La Dirección del periódico
se reserva el derecho de publicar los textos recibidos, así como de extractarlos
en el caso de que sean excesivamente largos. Dado el volumen de originales 
que se reciben, no se mantendrá correspondencia ni contacto telefónico 
con los autores. También pueden enviarse por correo electrónico a la dirección:
cartasdirector@laverdad.es en cuyo caso debe especificarse un teléfono 
de contacto y el número del carné de identidad del comunicante.

Procesiones 
en Abarán
Soy de Abarán , me siento orgu-
llosa de mi pueblo y soy una de
tantas personas que vive  con
respeto y formalidad las pro-
cesiones de Semana Santa. Al
igual que Jesús tuvo traidores,
nuestro mayor traidor ha sido
el clima, en concreto la lluvia.

Pero el sentimiento, la desi-
lusión y la impotencia me la he
tragado como consecuencia de
las decisiones tomadas por per-
sonas que, en mi opinión, valo-
ran los gastos monetarios y
apartan los humanos, pues
tenemos todo un año para bus-
car soluciones y estar prepa-
rados para el factor clima.

La procesión de Viernes San-
to por la noche tuvo su salida,
pero no su majestuosa entrada,
pues para mí no fue válida.
Como madre que soy me sien-
to dolida por no permitir a
nuestra madre Virgen María
que se despidiera de su hijo
Jesús, ya que cuando empezó a
llover de golpe pero en poco
tiempo, le pusieron un plásti-
co. Felicidades a Calahorra por
la procesión de Viernes Santo
por la tarde.

Eso es aguantar el chapa-
rrón. Un diez.
Purificación Luna Morales
ABARÁN

En torno al Mar
Menor
Excelentísimo señor D. Ramón
Luis Valcárcel: referente al
artículo que publicaba usted
en La Verdad, con fecha 19-3-
2007, qué quiere interesarse
por el Mar Menor, le cuento:

Yo soy una murciana que
estoy veraneando en Los Urru-
tias, cincuenta años, y voy con
mucha frecuencia.

El verano del 2006, de Pun-
ta Brava al pueblo había en la
orilla una espuma blanca, que
se comentaba que venía de la
depuradora de Los Alcázares,
que no estaba en condiciones,
y había un olor insoportable.

El primer fin de semana del
2007, sacaban las olas una cha-
papote negro como si fuera
petróleo. Le ruego que se
debía analizar el agua antes

del verano. El paseo está des-
trozado, hace casi dos años que
demolieron las viviendas de la
orilla del mar, menos una que
no conozco el motivo.

He oído decir que esto per-
tenece a Costas, pero allí no se
acerca nadie, es la única playa
del Mar Menor que está en
estas condiciones.

En una ocasión, por motivos
de salud fui a ver a un trauma-
tólogo, afincado en Santomera,
Claudio Hernández Ros, y al
preguntarle qué tratamiento
debía seguir, contestó: «¡Y usted
me lo pregunta!, teniendo en
Murcia el Mar Menor, que es la
fuente de salud, única en el
mundo entero».

Por favor, señor presidente,
salvemos entre todos el Mar
Menor.
Josefina López Sandoval
MURCIA

Las becas Erasmus
en Cartagena
Para todos los universitarios
de cartagena que estudien en
la Universidad de Murcia
(UMU) y soliciten una beca
Erasmus.

Que sepan que su ayunta-
miento solamente concede
ayudas a estudiantes de la
Universidad Politécnica de
Cartagena (UPCT), sean de
donde sean, sean de Vallado-
lid como si son de Abanilla,

Mientras, a mí me contes-
tan que lo lamentan no tener
más presupuesto.

Yo que soy estudiante de la
UMU y cartagenero, no voy a
recibir ninguna ayuda, ya que
mi ayuntamiento prefiere pri-
mar a la UPCT que a los alum-
nos cartageneros de la UMU.

Ni una ayuda para erasmus
para alumnos de la UMU, somos
alumnos de segunda por estu-
diar en Murcia carreras que no
existen en nuestra ciudad.

¿Debo empadronarme en
otro de los cuarenta y cinco
ayuntamientos de la Región de
Murcia que sí que ayudan a
sus jóvenes para irse con una
beca Erasmus? 

Que me contesten porque es
ilógico y no lo entiendo.

Diego Molero Izquierdo
CARTAGENA

PELIGRO. Baño prohibido en el Mar Menor. PABLO SÁNCHEZ / AGM

C
reíamos que en la nue-
va Ley del Estatuto del
Empleado Público, se
iba a reducir el núme-

ro de grupos de clasificación de
los trabajadores al servicio de la
Administración pública. Por ello,
entendíamos que era un motivo
para alegrarse y reflejaba, a su
vez, que nuestra sociedad –con
una formación paulatinamente
más elevada y con mayor senti-
do de la solidaridad entre los dife-
rentes grupos– se dirigía con el
buen rumbo de la disminución
de las diferencias económicas
(salario y pensión) entre los gru-
pos de empleados públicos.

Las razones que se planteaban
para esta reducción eran: respecto
a los grupos superiores A y B, que
los títulos correspondientes de
acceso a dichos grupos, licencia-
do y diplomado, iban a unificar-
se en título de grado; y respecto
al grupo inferior E (acceso sin
titulación), que iba a desaparecer
como tal y el personal del mismo
pasaría al grupo superior D, faci-
litando la Administración la for-
mación necesaria para la obten-
ción del título de la ESO (requi-
sito indispensable para estar en
el grupo D) en aquellos trabaja-
dores que no lo tuvieran.

Y he aquí nuestra sorpresa,
recién publicada la nueva ley (BOE
del 13/4/07), y tras analizarla, no
solamente no hay una disminu-
ción de los grupos, si no que real-
mente hay una ampliación.

El artículo 76 define los gru-
pos, y aunque aparecen 3 (A, B y
C), realmente son cinco porque
dos de ellos se desdoblan (A1, A2,
B, C1 y C2). Y la disposición adi-
cional séptima permite que se
mantenga y se siga accediendo
al grupo sin titulación, esta deci-
sión la deja a la libre disposición
de las comunidades autónomas.

Por lo tanto la disminución de
los grupos en este nuevo estatuto,
realmente es una farsa: hemos
pasado de los cinco grupos ante-

riores (A, B, C, D y E) a los seis gru-
pos de salario (A1, A2, B, C1, C2 y
sin titulación) que anuncia la ley.

Por otro lado, el único límite
legal que existía para poner coto
a las diferencias salariales que
se producían entre los emplea-
dos públicos ha sido derogado
(Ley 30/1984 Art. 24: El sueldo de
los funcionarios del grupo A no
podrá exceder en más de tres
veces el sueldo de los funciona-
rios del grupo E).

En estos tiempos, donde los
medios de comunicación no
cesan de hablar de los mileuris-
tas, conserjes, auxiliares de coci-
na, personal de limpieza... (actual
grupo E) de las distintas admi-
nistraciones públicas, apenas
superan y subsisten con los 800€

que reciben al mes frente a los
cerca de 3.000€ de los cuerpos de
nivel superior (salarios en can-
tidades netas y sin trienios).

El origen de las diferencias
salariales entre los diferentes
grupos proviene de una manera
de incentivar y reconocer en la
población su formación y pre-
paración en una época donde
apenas existían titulados supe-

riores; hoy en día no existe ese
problema, sino todo lo contrario,
hay un exceso de titulados supe-
riores que no están trabajando
según su formación, y además
dentro de la Administración,
sobre todo jóvenes, la mayoría
de los que están trabajando como
funcionarios de las distintas
Administraciones y en los dife-
rentes puestos poseen una titu-
lación superior a la que se les
obliga tener para cumplir las fun-
ciones que están desarrollando.

Uno de los indicadores de la
medida del desarrollo del bie-
nestar de un país es la diferen-
cia salarial entre sus diferentes
trabajadores (medida inversa se
entiende). Nuestra sociedad no
se merece, por tanto, que se ahon-
de en las diferencias sociales de
sus trabajadores, y no hay que
olvidar que las Administracio-
nes públicas emplean al sector
más numeroso de la población
activa constituyendo, además, el
mayor referente para el resto de
los ámbitos laborales.

Finalmente, no hay que olvidar
un hecho muy grave: que este
aumento del abanico salarial y, por
tanto, de las diferencias salariales
entre el personal empleado públi-
co, está siendo respaldado por algu-
nas organizaciones sindicales, con-
tribuyendo a confundirlos con la
falsa idea de la disminución de los
grupos de sueldo.

Mal está el panorama cuando
pasa esto y, como ha sucedido en
el Estatuto Básico, las mejoras más
importantes introducidas, como
son las concernientes a la jubila-
ción, los trienios para el personal
interino o todas las medidas de
conciliación de la vida laboral y
personal, han sido posteriores a la
negociación con estos sindicatos,
fruto de acuerdos parlamentarios
y no de lo que deberían haber sido
exigencias sindicales.

Juan Vera Lorente es secretario del

STERM-La Intersindical.

Nuevo Estatuto del Empleado Público
o el aumento de las clases sociales

JUAN VERA LORENTE

LA TRIBUNA DE ‘LA VERDAD’

JOSÉ IBARROLA

E
n las últimas semanas el
precio de las aves de car-
ne ha alcanzado un máxi-
mo histórico en su cotiza-

ción en lonja. Si en abril del pasa-
do año el kilo de pollo vivo se ha
vendía a un precio que rondaba los
0,5-0,6 euros, en estos últimos días
se ha llegado a vender a algo más
de 1,3 euros el kilo. Se trata del
valor más alto alcanzado en la últi-
ma década, lo que contrasta con
las dificultades sufridas por el sec-
tor en los últimos dos años como
consecuencia de las crisis de la gri-
pe aviar. La bajada de los niveles
de producción en el mercado euro-
peo ha sido el desencadenante de
esta bonanza de precios.

Los diferentes acontecimientos
que se han producido desde
comienzo de 2007 han generado
buenas perspectivas para los cria-

dores de estos pollos broiler. En
febrero de este mismo año las
empresas integradoras y los pro-
ductores llegaron a un acuerdo
sobre el contrato tipo homologa-
do de obligado cumplimiento. Un
contrato que recoge las obligacio-
nes y derechos tanto de la indus-
tria como de los productores. Se
trata de un acuerdo que en ningún
caso va a poder fijar los precios,
ya que iría en contra de las actua-
les regulaciones del mercado euro-
peo, pero que garantiza numero-
sos aspectos de la relación comer-
cial de la cadena productora. En
cualquier caso habrá que esperar
hasta final de verano para que esté
operativo, ya que una vez aproba-
do en el seno de la interprofesio-
nal, debe ser tramitado como una
extensión de norma mediante una
orden ministerial. Se trata de un

ejemplo de eficaz relación inter-
profesional, algo de lo que no es
frecuente poder dar cuenta.

Los acuerdos en el seno de la
Organización Mundial del Comer-
cio, muchos de ellos todavía no rati-
ficados, abogan por la eliminación
de las restituciones a la exporta-
ción. Sin embargo, en el último
Comité de Gestión de Aves y Hue-
vos de la Unión Europea se ha apro-
bado el aumento de las restitucio-
nes a la exportación para el caso
de pollo entero congelado que se
ha fijado en 43 euros cada 100 kilos.
También se han aumentado las res-
tituciones para otros productos
relacionados con las exportacio-
nes de carne de pavo, huevos y sus
transformados. Se trata de uno de
los pocos sectores donde todavía
se puede subvencionar la salida de
producto al mercado exterior.

Cotizado broiler
JUAN QUINTANA
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